
 

Manual básico del Registro Unificado de Servicios Sociales

¿Cómo se pueden dar de alta las entidades en el Registro?

La entidad a través del certificado digital puede realizar el trámite en línea a través de la 
web: https://www.caib.es/seucaib/ca/tramites/tramite/511778 dónde podrá encontrar 
toda la documentación. Es fácil de entender e intuitivo. Los enlaces disponibles son:

En catalán: https://  www.  caib.es/sistrafront/sistrafront/inicio?  
language=  es  &modelo=AS0021AERU&version=1   

En castellano: https://  www.  caib.es/sistrafront/sistrafront/inicio?  
language=es&modelo=AS0021AERU&version=1 

A continuación,se explican las pantallas del trámite. En total, son 5 pasos.

1. En el primer paso para poder realizar el trámite, saldrá la Ley de protección de datos. 
Después de leerla, se puede marcar la opción «Següent» situada en la parte inferior.
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2. En el segundo paso, aparece el formulario por rellenar y continuar con el proceso. Esta 
primera vez se recomienda que se seleccionen todos los campos y se cumplimenten lo 
máximo posible.

Recordar que el ámbito territorial sea acorde a lo que establecen sus estatutos. Este paso 
es muy importante ya que según la introducción de sus datos el formulario de validación 
irá dirigida a la administración competente para poder dar el visto bueno.

Ámbito Territorial Administración

Autonómico y Estatal Consejería de Asuntos Sociales y Deportes

Mallorca Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
(IMAS)

Menorca Consejo Insular de Menorca

Ibiza Consejo Insular de Eivissa

Formentera Consejo Insular de Formentera

Plaça de la Drassana, 4 
07012 Palma
Tel. 971 17 72 00
ibsocial.caib.es 



 

 

Plaça de la Drassana, 4 
07012 Palma
Tel. 971 17 72 00
ibsocial.caib.es 



 

Plaça de la Drassana, 4 
07012 Palma
Tel. 971 17 72 00
ibsocial.caib.es 



 

3.El tercer paso da la opción de aportar la documentación. Como ejemplo, esta imagen:
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Para adjuntar la documentación se tendrá que subir el archivo y pulsar la opción de 
«Adjuntar».
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4. Cuando la entidad tenga todos los archivos adjuntados, se puede continuar con el paso 
4, donde sale la opción de registrar la solicitud.

Plaça de la Drassana, 4 
07012 Palma
Tel. 971 17 72 00
ibsocial.caib.es 



 

5.Una vez registrada la solicitud,como último paso,se creará un justificante de la 
tramitación,que será importante que conserven las entidades. Este documento se 
descargará en PDF y tendrá el código de seguridad de verificación (CSV).
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Cuando la entidad finalice el trámite llegará a la bandeja de entrada automáticamente y 
permanecerá a la espera por parte de la administración competente, para así poder 
verificar la resolución del procedimiento.

Una vez que el trámite esté rellenado correctamente se creará automáticamente un 
número de registro en relación a la inscripción en el registro unificado de servicios 
sociales.

Solución de incidencias informáticas

• Para la tramitación de errores y consultas existe el correo electrónico del servicio; 
aplicatius@dgplanificacio.caib.es

• Para peticiones de carácter urgente, existe el teléfono de atención:
◦ 76115 (internamiento)
◦ 971 17 61 15 (desde el exterior)

Contacto para resolver dudasde la tramitación del procedimiento

• Ámbito Interinsular:
Servicio de Equipamientos de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos 
Sociales y Deportes.
Teléfono: 971 17 72 00ext. 69398
Móvil:620 58 54 22ext. 91544 

• Ámbito Insular de Mallorca:
Servicio de autorización, acreditación, registro e inspección de servicios sociales. 
IMAS.
971 01 42 49

• Ámbito Insular de Menorca:
Departamento de Bienestar Social
971 35 60 50 ext. 2473

• Ámbito Insular de Ibiza
Departamento de Bienestar Social y Recursos Humanos
971 19 59 00/ 659 58 59 99

• Ámbito Insular de Formentera
Departamento de Bienestar Social
971 32 12 71 
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